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ACTA Nº 013-2022/FIAL – SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  

DEL 06 DE MAYO DEL 2022 
 
Siendo la 1.11 p.m., se dio inicio a la Sesión ordinaria Virtual de Consejo de Facultad, bajo la Presidencia de la Ph.D. 
Jenny Del Carmen Valdez Arana – Decana de la FIAL y con la asistencia de los siguientes Miembros: Mg Sc. Walter 
Francisco Salsa Valerio; Dr. Eduardo Morales Soriano; Mg. Sc. Diana Nolazco Cama; PhD. Gabriela, Chire Fajardo; 
Mg.Sc Silvia Melgarejo Cabello; PhD. Julio Vidaurre Ruiz. Representación Estudiantil: María Fernanda, Huatuco 
Quintanilla; Shantal Emily, Cárdenas Castro; Isabella S. Razo Correa; Cristopher Alejandro, Buendía Buendía; 
Meliza Nelly Chuquiyauri;  Ircañaupa; Angélica Beatriz, Celestino Ayala y los Directores  Dr. Edwin O. Baldeón 
Chamorro (IAPA) y Dr. Eduardo Soriano Morales (TAPA). 
 
Inasistencia  justificada:           Dr. Christian Encina Zelada; Dra. Indira M. Betalleluz Pallardel. 
 
Inasistencias injustificada:     Dr. Marcial Ibo Silva Jaimes¸ Dra Bettit K. Salvà Ruiz¸ Dr. Bernardo Yépez  Silva 
                                                     Santisteban¸ Dr. Luis Condezo Hoyos, PhD. Paola Cortés Avendaño. 
 
   

 
Siendo las 1.11 pm. y con el quórum reglamentario se dio inicio a la agenda de la Sesión ordinaria como se detalla 
a continuación:   

• Lectura de actas 11 y 12 

• Despacho e informes 

• Pedido 

• Orden del día (CAPE, informe de PPP, Reincorporaciones, Títulos y Designación de Jurado de proyecto 
de tesis). 

 
Aprobación de actas 
La decana sometió las actas 11 y 12 habiéndose aprobado por unanimidad cada una de ellas y de ser posibles los 
ajustes se comunique a secretaria. 
 
Despacho e Informes 
Se informó sobre la participación en el Consejo Universitario Extraordinario del 21/04/2022 sobre la elección del 
instituto de Bioquímica y Biología Molecular que tienen varios integrantes la designación del director por 3 años a 
favor del Dr. Luis Condezo Hoyos el cual fue aprobado por unanimidad. 
 
Igualmente, se aprobaron los contratos de Docentes del concurso público 2022-I de las plazas para el departamento 
IAPA (Plaza DC-B32), TAPA (Plaza Suplencia DC-A32) y jefaturas de Prácticas (02 plazas) como se evidencian. 

 
 
Esta pendiente los resultados del proceso de acreditación. 
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Respecto al expediente técnico de la infraestructura se viene complementando los avances de acabados del primer 
piso y tarrajeo como se muestran algunas vistas del pabellón. También se continua con el pintado del Edificio de la 
facultad y laboratorios de fisicoquímica y planta piloto y tener un ambiente más amigable. 
 

 

 
 
Se culminó con la limpieza de las oficinas para ello se contrató a dos personas para estas labores y el retorno de 
los docentes. 
 
De acuerdo a las gestiones se tiene el regreso de la Sra Delfilia Pisco, quien estará apoyando al decanato y en otras 
actividades de ésta dependencia. 
 
También se viene haciendo el seguimiento de la plaza de la 1 para resolver las plazas pendientes de asignación en 
la facultad. 
 
Se participó de una reunión presencial en el Centro Federado, observándose un espacio reducido y viendo algunas 
acciones para mejorar. También el acceso al comedor para mejorar la atención de las demoras. Al respecto, la 
decana invitó a las participaciones a los miembros del consejo de Facultad, donde no hubieron comentarios. 
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Pedidos 
 
Se tuvo la petición del contrato del trámite de la Plaza 470 del departamento IAPA y seguir su curso para el pago 
correspondiente al docente cuando sea pertinente el cual fue aprobado por unanimidad. 
  
El Dr. Eduardo solicito la posibilidad de ingresar a los laboratorios de práctica los estudiantes egresados y del último 
ciclo. Como también a la mitad de éste poder ejecutar algún taller para los estudiantes. Al respecto, la decana 
comentó de planificar un taller integral dirigido a los estudiantes bajo que formas y horarios para diferentes grados 
de alumnos algo semejante a una experiencia de proyecto final de acuerdo a la malla curricular. Este pedido lo dejó 
a los directores de departamento para analizar una propuesta y estrategias para su implementación teniendo en 
cuenta personal, horarios, ambientes y atender las necesidades.  
 
Orden del dìa 
 
Primero. Se abordaron los siguientes documentos del CAPE, presentándose el Acta Nro 004-2022-CAPE/FIAL del 
27-04-2022 en la que se revisaron los expedientes para el otorgamiento del Crédito de PPP de 25 estudiantes como 
se indican. 

º 
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Luego, de la lectura correspondiente y la presentaciòn se procediò a la votaciòn aprobàndose por unanimidad. 
 
Segundo:- Se viò el caso de la reincorporaciòn para el semestre 2022-I de los siguientes estudiantes (Cuadro 1). 
Luego de la lectura de los informes socioeconómicos remitido por la trabajadora social e informes del Jefe de 
Registro. La comisión CAPE sugiere al Consejo de Facultad declarar procedente la solicitud y asimismo  que los 
expedientes pasen a la comisión de currículo para determinar el plan de estudios que le corresponde a los 
estudiantes y generar la resolución que considere la reincorporación y el plan de estudio pendiente. No habiendo 
ninguna participación por parte de los miembros. La decana en forma complementaria remarco que esto se remitirá 
a la comisión de currículo a fin de que se defina el plan de estudio al que se van acoger los estudiantes y emitir la 
resolución correspondiente. Visto el documento se procedió a la votación con los resultados como indica. 
 

Cuadro 1. Casos de reincorporaciones de estudiantes en el semestre 2022-I 

Nro Documentos Descripciòn Aprobaciòn por 

1 Reincorporaciones .Soto Villafana, Jonathan Francis 
Vàsquez Rimache, Gloria Maritza 

Unanimidad de 
cada expediente. 

 
 

 
 
En relación al título profesional bajo la modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional se presentó la lista de 
verificación de los expedientes de acuerdo al reglamento a cargo de la comisión de Grados y Títulos, presidido por 
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el Dr. Milber Ureña Peralta encontrándose conforme y derivándose a este Consejo de Facultad para su aprobación. 
Al respecto, se solicitò la participación no habiendo comentario alguno. Seguidamente se procedió a la votación 
aprobándose por unanimidad.  
 
En relación a la Unidad de Investigación se presentó la propuesta de esta comisión sobre la designación del Jurado 
de la tesis denominado: Elaboración de concentrado a partir de pulpa de Camu Camù (Myciaria dubia H.B.K) bajo 
la asesoría de Mg. Sc. Diana Nolazco Cama y Co-asesoramiento de la Ing. Carolina Peñaranda Huerta y con la 
conformación del jurado como se detalla. 
 

 
Se procedió a la votación habiéndose aprobado por Unanimidad. 
 
Posterior a ello se abordó el pedido de contrato por el Artículo 470ª del Reglamento UNALM de un Jefe de práctica 
habiendo cubierto la plaza por la Mg. Sc. Odalys Del Pilar Tejada Mendoza a partir del 9 de mayo hasta la 
culminación del semestre 2022-I, en reemplazo de la plaza dejada por el Mg.Sc. Gustavo Puma Isuiza por motivo 
de ser adjudicado en el concurso de Contrato Publico docente DC-B32. Para ello solicitó la participación del Director 
del Departamento haciendo énfasis en el mencionado requerimiento y necesidad del departamento. Luego de la 
votación correspondiente se procedió a la aprobación por unanimidad. 
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Siendo las 1.48 p.m. se dio por concluida la sesión e invitando a la celebración por el día de la madre el 13 de mayo 
del año en curso. 


